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- Informe sobre las dudas que puedan plantearse

durante la vigencia del presente convenio.

Duodécima.- Protocolos.- Ambas instituciones

podrán, en la ejecución y desarrollo del presente

convenio, de mutuo acuerdo formalizar y suscribir

protocolos. Cada protocolo establecerá las activida-

des a realizar, así como los medios de todo tipo

necesarios para su ejecución, especificando, en su

caso, las aportaciones de cada una de las partes.

Decimotercera.- Interpretación.- Cualquier duda

en la interpretación del Convenio será resuelta,

previo informe no vinculante emitido por la Comisión

Paritaria de Seguimiento del Convenio, por los signa-

tarios del presente, de común acuerdo.

Decimocuarta.- Cuestiones Litigiosas.- Cuales-

quiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre

las partes del presente Convenio, serán resueltas

por los Juzgados / Tribunales de lo Contencioso-

Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede,

las Partes intervinientes firman el presente Conve-

nio, por triplicado ejemplar, a un sólo efecto, en el

lugar y fecha señalada indicados en su encabeza-

miento.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

Dª María Antonia Garbín Espigares.

El Presidente de la Entidad.

Juan José Imbroda Ortiz.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SECRETARÍA TÉCNICA

116.- El pasado día 29 de diciembre de 2010, se

ha firmado Convenio de Colaboración entre la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la

Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación sin

ánimo de lucro "Por la integración social del adoles-

cente" para la ejecución del programa de formación

ocupacional para jóvenes en riesgo social: "Taller de

carpintería de madera e inserción socio-laboral" para

el primer semestre de 2011.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 12 de enero de 2011.

La Secretaria Técnica de la Consejería de

Presidencia y Participación Ciudadana. Pilar Cabo

León.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-

DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y

LA ASOCIACIÓN SIN ÁNIMO DE LUCRO "POR

LA INTEGRACIÓN SOCIAL DEL ADOLESCEN-

TE" PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE

FORMACIÓN OCUPACIONAL PARA JÓVENES

EN RIESGO SOCIAL: "TALLER DE CARPINTE-

RIA DE MADERA E INSERCIÓN SOCIO-LABO-

RAL" PARA EL PRIMER SEMESTRE DE 2011.

En la ciudad de Melilla, a 29 de diciembre de

dos mil diez.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María

Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar

Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 33, de 16

de julio de 2007 (BOME extraordinario núm. 13 de

16 de julio), debidamente facultada para este acto

por Decreto del Consejo de Gobierno de distribu-

ción de competencias de 20 de julio de 2007

(BOME extraordinario núm. 14, de 25 de julio).

Y de otra D. Sulimán Abdeslam Mohamed,

titular del DNI número 45.300.570-T, Presidente de

la Asociación No gubernamental Por la Integración

Social del Adolescente, CIF número G 52012796,

inscrita en el Registro de Organizaciones de la

Delegación del Gobierno en Melilla, bajo el número

362, del Registro provincial, Sección Primera,

domiciliada en la C/ Oviedo nº 7, de la Ciudad de

Melilla, autorizado para este acto en virtud de lo

dispuesto en el art. 10 de los Estatutos de la

Asociación, y acta de la asamblea extraordinaria

de fecha 7 agosto 2008 en la cual se designa la

nueva junta directiva.

I N T E R V I E N E N

En  nombre y  representación de sus respecti-

vas instituciones, en el ejercicio de las competen-


